
 
CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA 

 

LA SUB DIRECCIÓN DE DEFENSA DE DERECHOS INDIVIDUALES 

 

CONSIDERANDO 

I. Que el Presidente de la República ha emitido el Decreto número Trece, de fecha 
once de marzo de dos mil veinte, por medio del cual decreta una serie de 
medidas encaminadas a prevenir la propagación de la Pandemia de COVID 19. 

II. Que siendo las Juntas de Protección dependencias administrativas del CONNA, 
cuya función primordial es la protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, siendo que el funcionamiento de las Juntas de Protección debe 
ser permanente, estableciendo un régimen de atención adecuado que garantice 
la atención de denuncias en cualquier momento. 

III. Que en toda decisión, acción o diligencia que tomen o realicen las Juntas de 
Protección es de obligatorio cumplimiento el Principio del Interés Superior de 
las niñas, niños y adolescentes. 

IV. Que es indispensable tomar en consideración lo señalado por la Ley de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA), respecto al Principio 
de Prioridad Absoluta: “El Estado debe garantizar de forma prioritaria todos los 
derechos de la niñez y de la adolescencia mediante su preferente consideración 

en las políticas públicas, la asignación de recursos, el acceso a los servicios 
públicos, la prestación de auxilio y atención en situaciones de vulnerabilidad y en 
cualquier otro tipo de atención que requieran. 

V. Que para la interpretación del Decreto Trece proveído por el Presidente de la 
República se deberán tener a consideración los principios antes señalados y la 

naturaleza de la función y competencias de las Juntas de Protección. 

 

POR LO QUE SE EMITEN LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS 

1. Por constituirnos como una instancia gubernamental de atención a un sector  
poblacional (niñez y adolescencia) en condiciones de vulnerabilidad y 
considerando lo señalado en la LEPINA, tomando en cuenta – además – el 
Principio del Interés Superior y de Prioridad Absoluta, las funciones que como 
Juntas de Protección desarrollamos deberán realizarse de manera habitual, 
evitando dilaciones injustificadas a los procedimientos y/o diligencias 
programadas, así como el desarrollo del rol de turno. 



2. Brindar una atención enmarcada en un trato respetuoso, cordial y no 
discriminatorio hacia las personas que acceden a los servicios de las Juntas de 
Protección.. 

3. Es indispensable tomar medidas de prevención ante la Epidemia de COVID19, 
las cuales se han dado a conocer a través de los canales de comunicación 
oficiales, el uso de las mascarillas es obligatorio cuando se detecte una persona 
con síntomas gripales. 

4. Es obligación colaborar y acatar las disposiciones que las autoridades 
competentes tomen en relación a la Declaratoria de Emergencia. 

5. Evitar difundir rumores sobre información no confirmada y crear pánico 
respecto a la Epidemia; ateniéndose a la comunicación oficial proveída por este 
Consejo y el Gobierno Central. 

6. La administración del CONNA está realizando las gestiones necesarias para 
proveer de insumos de limpieza y para prevenir  

7. De existir otra directriz de parte de las autoridades se dará a conocer 

oportunamente. 

 

 

 

 

 


